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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 88859 

Acta 20 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

MINERAL’S DISCOVERY LIMITADA vs. MARÍA SARA 

VARÓN SICACHA y OTROS. 

 

Reconózcase personería jurídica a la doctora ANA 

MARÍA REY, identificada con cédula de ciudadanía 

1.026.252.080 y T.P. 201.565 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de Mineral’s Discovery LTDA. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por la apoderada del 

recurrente.  

 

Córrase traslado común como opositores a: Yaneth Ruiz 

Palomino, Stefania, Angie Lizeth, William David Bucuru Ruiz 

y María Sara Varon Sicacha, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 4 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 090 la 
providencia proferida el 2 DE JUNIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 10 DE JUNIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 2 DE JUNIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 11 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Yaneth Ruiz Palomino, Stefania, Angie Lizeth, 
William David Bucuru Ruiz y María Sara Varon Sicacha, 
 
SECRETARIA___________________________________ 


